
EL PENINSULAR.
PRIVADO 

                              A Zenémig Jiménez, agradeciendo

                                   siempre sus palabras de estimulo.


Producto del interés por la divulgación de los testimonios documentales como elemento indispensable para un mayor conocimiento del proceso histórico de nuestro país, fue publicado en 1997 el trabajo Por los caminos de Curiana, el cual constituye un índice del repertorio bibliográfico, fotográfico y documental que sobre la región falconiana existe en la Biblioteca Nacional-Biblioteca Febres Cordero, de la ciudad de Mérida. Este texto significa, sin dudas, un aporte de gran valía ya que gran parte de las deficiencias de nuestra historiografía se deben, entre otros aspectos, al desconocimiento de la localización de los fondos documentales. La recopilación realizada por los licenciados en Historia Egla Charmell, Luis Dovale y Alina Malaver viene a unirse a las realizadas por Luis Alfonso Bueno y Miguel Angel Paz sobre bibliografía y hemerografía del Estado Falcón, que a pesar de las críticas que pudiéramos hacerles, constituyen instrumentos de información indispensables para los investigadores. Aportes importantes a este respecto lo constituyen también los trabajos Periódicos y Periodistas del Estado Falcón. 1840-1950 de Zenémig Giménez y Coro. Crítica Historiográfica y Fuentes para su estudio. 1527-1823, con el cual obtamos en 1994 al título de Licenciado en Historia por la Universidad de Los Andes, ambos aún inéditos.  


Revisando los borradores de Por los caminos de Curiana, los cuales tuvo a bien cedernos la Licenciada Egla Charmell, encontramos la referencia de dos ejemplares de el periódico “El Peninsular” publicado en Pueblo Nuevo de Paraguaná en 1888,  que constituyen un interesante testimonio de la historia de la localidad. El número 1 de “El Peninsular” tiene fecha del 15 de junio de 1888, declarándose como quincenario de carácter general y señalando en la nota introductoria que: "Nos toca á nosotros la honra de redactar el primer periódico impreso que vé la luz pública en esta hermosa península..." y más adelante justifica la necesidad de "un órgano de publicidad que levantara á este pueblo del mutismo é indiferencia en que yacía sumergido tanto tiempo." Mutismo e indiferencia, a eso quería responder la publicación: ser voz, expresión de una comunidad ante la indiferencia de los entes gubernamentales llamados a resolver sus problemas.


El contenido de este ejemplar de cuatro páginas se divide en los siguientes titulares: "El Peninsular, Dos Palabras", especie de Editorial; "Ecos Peninsulares", con noticias de actividades religiosas y sociales, como festividades en honor a santos, cumpleaños, creación de sociedades religiosas, y funerales; "Crónica", donde se reseña la situación de penuria existente en el campo peninsular por la baja en el precio de los productos, se critica a algún versificador rival del cronista y se cuestionan ciertas actitudes femeninas; y "Sección Poética" que presenta un texto titulado "Notas de Amor" firmado sólo con el nombre de Alirio, que suponemos se trate del redactor del periódico Alirio Rosas.


No hemos obtenido mayor información sobre Rosas, lo que sería de sumo interés para conocer el origen de la publicación. Sólo hemos localizado en el importante periódico coriano "El Derecho" de fecha 6 de marzo de 1889 un poema titulado "Sombras", firmado por él y dedicado al General Gregorio Segundo Riera, en homenaje por la muerte de su esposa Emelita Fortique de Riera. El cronista de "El Peninsular" era Telasco Sierraalta, de quien nos dice Rodrigo Rodríguez en su libro Geopolítica de un Pueblo Nuevo, "cultivaba la poesía satírica" y era vecino de Buenevara. Sierraalta era dueño de una propiedad agropecuaria que debió ser el origen de ese caserio, gozando allí de gran aprecio, de acuerdo al testimonio de Domingo Hidalgo Zavarce,  quien escuchó referencias sobre él por parte de su padre y su abuelo. Oficiante, como muchos otros hombres medianamente ilustrados del campo peninsular, de prácticas médicas, fue padre de una gran progenie, entre otros de Salustio, Lulio, Filinto y Matilde Sierraalta. Versificador e improvisador ingenioso, Telasco Sierraalta parecía “meterse con todo mundo”.  En “Album de Letras”, compilación publicada en 1912 por la Tipografía Coriana y quizás por iniciativa de su propietario Eugenio Blanco Salcedo, se incorpora la composición de Sierraalta titulada “Sueño y Realidad”,  dedicada precisamente al periodista y editor coriano.

 
El periódico “El Peninsular” no señala cuantos ejemplares constituían su tiraje, pero seguramente era una cantidad modesta, ya que la población con la que contaba Pueblo Nuevo no debía ser numerosa, teniendo presente que de acuerdo a las cifras aportadas por el viajero alemán Willem Sievers, la misma era para 1891 -tres años después de la circulación de "El Peninsular"- de 1.076 habitantes. El quincenario se imprimía en la Imprenta El Derecho, propiedad de Ramón C. Curiel, -director del periódico del mismo nombre-, y cuyo encargado era desde marzo de 1888, su hijo, el Bachiller Nicolás Curiel Coutiño. En el trabajo de Miguel Angel Paz Periódicos y Revistas del Estado Falcón no se presenta mayor información sobre "El Derecho", se menciona el nombre de su director, y como administrador al novopoblano Amoroso Weffer, quien para 1900 figura como Presidente del Concejo Municipal del Distrito Falcón, según un listado que ofrece el libro Paraguaná en el Tiempo del cronista Juan de la Cruz Esteves. Ni Paz, ni Esteves indican el origen de sus informaciones. En nuestra revisión de "El Derecho" en la Biblioteca Nacional-Biblioteca Febres Cordero -donde se localiza una importante colección del periódico-, encontramos que para 1885 –año de inicio de la publicación- el administrador de la publicación era Teolindo Jara.


"El Peninsular" parece dirigido a recoger la vida novo poblana de ese tiempo y, de acuerdo al contenido del segundo ejemplar, a establecer un vínculo con aquellos que en Coro cultivaban la literatura. No encontramos alguna información que pudiera relacionar al periódico con el comercio local, del cual pudiera ser vocero, haciéndose apenas una somera referencia sobre la situación de comerciantes y agricultores en la crónica de Telasco Sierraalta. Tampoco presenta el quincenario propaganda de definición política, que pudiera hacernos pensar se trataba de un órgano eleccionario de los que parece abundaban en la región coriana para la época. En "El Derecho", se saluda, entre otros muchos, a "El Patriota", "El Estandarte", "El Voto de Falcón", "El Nuevo Sol", "El Porvenir" y "La Escuela Liberal" de Coro, "El Ciudadano" de Capatárida, "El Pueblo" de La Vela, "La Mayoría del Litoral" de Tucacas, y "La Idea Feliz" de Sabaneta. 


En la "Crónica" de Telasco Sierralta, aparecida en el número 1 de "El Peninsular" correspondiente al 15 de junio de 1888 , se califica de injusta la actitud asumida por los labradores al culpar a los comerciantes por la devaluación de los frutos, señalando que "Mucho disgusto cunde entre los sudados labriegos por el bajo precio de los frutos, y montados en cólera reniegan contra el pobre comerciante, porque no repiten los precios de años pasados. ¡Qué injusticia y qué temeridad!... y no paran solamente en ésto, sino que se complacen en anunciarles á varios de ellos la fatal señita por donde pronto van á quebrar." El segundo número de "El Peninsular" tiene fecha de 15 de julio de 1888, es decir, un mes después del primero, y comienza la nota editorial haciendo un llamado al General Vicente R. Ibarra, Gobernador de la Sección Falcón del Gran Estado Falcón-Zulia, para que envíe a Pueblo Nuevo "dos correos siquiera mensualmente", ya que la no existencia de los mismos producía un total aislamiento respecto a Coro. Entre las noticias reseñadas en este segundo ejemplar están: el viaje a Puerto Cabello del señor Teófilo Generoso Irausquín, Presidente del Concejo Municipal del distrito y su sustitución por el Vice-Presidente, señor Amador Ruiz -connotado partidario de los liberales guzmancistas en el poblado-; la proximidad de la realización de exámenes a cargo de la Junta de Instrucción Popular, y la reiteración del malestar existente por "la baja de los frutos" por lo cual el dinero "se ha ausentado de estos lares y no hay forma de hacerlo volver". Irausquín, presidente del Concejo Municipal, era vecino de Los Taques.


La sección "Crónica", que mantiene un tono satírico, aparece firmada bajo el seudónimo Epiménides, y en ese tono alerta sobre el virus de la "dispegcia", critica la proliferación de "mujeres marimachos y enjambres de hombres afeminados", así como de vagos: "No puede ménos que inspirar compasión el contemplar algunos mosalvetes; sanos, robustos, rosados como un crepúsculo; haciendo el oficio de agrimensores, midiendo y aplanchando las calles, unos, mientras que otros, teniendo las esquinas, pasan el verano y parte del invierno". A pesar de estar firmada con el nombre de Epiménides, en la portada del periódico se mantiene el nombre de Telasco Sierraalta como cronista. La "Sección Poética" aumenta su espacio con textos del novopoblano Justiniano Madriz -uno de los cuales está dedicado a Eugenio A. Blanco Salcedo-, y también del escritor coriano José Faustino Fortique, articulista de periódicos como "Auras Corianas" -donde lo encontramos publicando con el seudónimo de Clóris-, y de "El Derecho". El prolifico escritor falconiano José Faustino Fortique era el padre del recordado telegrafista de Pueblo Nuevo, Carlos Luis Fortique Pereira.


El periódico novopoblano encontró eco en otras publicaciones de carácter regional y nacional. En el órgano dirigido por Ramón C. Curiel en Coro, se reprodujo una nota de "El Diario de Avisos" de Caracas donde se daba cuenta del recibo de "El Peninsular", elogiando la poesía publicada allí por Justiniano Madriz. También en "El Derecho" se publicó una nota con el seudónimo de Humildad, fechada en Pueblo Nuevo el 26 de julio de 1888 -es decir, once días después de la fecha de aparición del segundo número del quincenario novopoblano- donde se rechazan las apreciaciones que sobre los habitantes del poblado se hacen en la sección "Crónica".


La nota aparecida en el ejemplar de "El Derecho" -número 187 del 1º de agosto de 1888-, expone que: "En la crónica de este nuevo órgano correspondiente a su número del 15 del presente, encuentro un suelto, que como el cajón de sastre, contiene de todo un poquito. Predominan los ataques, á todos ha dirigido el articulista su pelotilla, y se lo confieso que el Señor cronista me ha hecho recordar cierto tiempo que quisiera olvidar." Y más adelante expone criterios sobre la ética que debe guiar el oficio de la prensa, al señalar que: "Es posible no sea la misión del periodista formar la opinión pública, pero si es su deber conservar muy en alto la respetabilidad de la prensa; es su atributo indicar las irregularidades que habrá que corregir, pero no nivelarse con aquello que censura. La prensa donde ejerce su prerrogativa con el buen tono que le debe distinguir, es de supremo beneficio, ¡pero hay! de la sociedad donde el maestro se convierte en deplorable soñador de males que no existen." 


Evidenciando el deseo de evitar cualquier polémica y destacando por la seriedad y amplitud de criterios -sin caer en los incontables abismos de nuestras discusiones periodísticas-, el autor de la nota, muestra su querencia y valoración del terruño al indicar que "No quiero entrar en lucha con "El Peninsular", me siento débil; pero si, protesto contra la calumnia irrogada a manos llenas contra una sociedad culta, laboriosa y honrada. Una población tal como nos pinta, sería la más pervertida de la república y en ese caso el medio de corregirnos, debiera ser otro en todo y por todo. Con más circunspección y más tacto en lo que se dice, "El Peninsular" podrá con el tiempo hacerse útil a esta sociedad y borrar las impresiones que ahora ha producido." Nos atrevemos a suponer que este texto era de la autoría de Justiniano Madriz, frecuente articulista de “El Derecho”.


Sobre dos personalidades ligadas al segundo número de "El Peninsular", Telasco Sierraalta y Justiniano Madriz, refiere Rodrigo Rodríguez en su Geopolítica de un Pueblo Nuevo: "En los años finisecular (sic) cuando en la provincia adentro no se disponía de medios de publicaciones o era muy difícil, la producción circulaba como quien dice: "de boca en boca", en particular la poesía, por su propia característica. Como los antiguos juglares españoles la juventud montaba su tinglado con recitales, música, canto y declamación. Fue así como se dió el caso de que D. Telasco Sierraalta (Tetén familiarmente) que cultivaba la poesía satírica, con mordacía lastimó la sensibilidad del otro bardo, (Justiniano Madriz) por lo que polemizaron, al principio poéticamente, dado que al fin el desenlace no fue nada lírico, sino a balazo limpio. El resultado: Dn. Telasco sufrió una pequeña herida en una oreja que puso punto final a la gresca."  Testimonios orales confirman la sostenida rivalidad y confrontación entre estos dos hombres, particularmente interesantes, de finales del siglo XIX.


Como en "El Peninsular", seguramente encontraremos en otras publicaciones periódicas noticias sobre hechos y personajes, anécdotas, aspectos de la cotidianidad, en fin, todos esos referentes con los cuales -como el maestro Luis González en su Pueblo en vilo- reconstruir la historia de Pueblo Nuevo que aún esta por escribirse. Periódicos como "La Península", redactado en 1895 por Rafael Cayama Martínez, quien ese mismo año fuera diputado por el Distrito Falcón a la Legislatura; "Luz y Progreso" redactado y administrado por León B. Weffer e Ildefonso Romero en 1908; "El Istmo" por Domingo Gallardo en 1930; "La Voz de Paraguaná" en 1936, dirigido, redactado y administrado por César A. Irausquín Mórrel; “El Peninsular”, órgano del Salón de Lectura de Pueblo Nuevo, dirigido por Luis Manuel Romero, redactado por Fernando España Valles y administrado por Héctor Manuel Peña, del cual hemos localizado el número ocho correspondiente a agosto de 1940; "Peninsular", órgano parroquial -al parecer de mayor vida que los otros-, redactado aproximadamente en 1947 por los Sacerdotes Jesuitas; “Marchemos”, gacetilla multigrafiada cuyo editorial suscribía Filinto Romero en marzo de 1970; y hasta "El Cemeruco", periódico mimeografiado con apenas cuatro números que editaba hace algunos años con grandes carencias el Profesor Rogelio Rujano, constituyen materiales imprescindibles para conocer y comprender el devenir histórico de esta comunidad, centro de la vida peninsular hasta la tercera o cuarta década del siglo XX.

    � La versión original de este trabajo fue publicada en la edición número 40 del Boletín del Centro de Historia del Estado Falcón con el título de "El Peninsular: primer periódico de Paraguaná", indagaciones posteriores permitieron corregir esa aseveración al localizar testimonios de empresas periodísticas manuscritas en la península anteriores al quincenario novopoblano.





